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Artículo 1Q - Solicitar a ambas Cámaras del Honorable Congreso Nacional

la incorporación de la Ley N Q 19.640 al proyecto de ley que trata sobre

la asimilación de la Patagonia a los conceptos que establece el Artículo

8Q inciso a) de la Ley N y 23.669 que suspende parcialmente el goce de

beneficios de carácter promocional referidos al Impuesto al Valor Agregado.

Artículo 2Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 22 DE JUNIO DE 1989.

DECLARACIÓN N^ *> /89.

JOSÉ MARÍA MARTÍN
Secretario Legislativo

Honorable Lsjslatura
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